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SUMARIO: Agua potable para la ciudad de Bahía
Blanca, provincia de Buenos Aires. Adopción de
medidas para solucionar el abastecimiento de la
misma. Jobe. (3.771-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Obras Públicas ha considerado el
proyecto de declaración del señor diputado Jobe,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
las medidas tendientes a solucionar definitivamen-
te el problema de abastecimiento de agua potable
de la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 2000.

José A. Recio. – Hugo D. Toledo. – Car-
los A. Courel. – Benjamín R. Nieto
Brizuela. – Ricardo N. Vago. – Zulema
B. Daher. – María del Carmen Alarcón.
– César A. Albrisi. – Mario Das Neves.
– Rubén H. Giustiniani. – José L. Lan-
za. – Miguel R. Mukdise. – Elsa S.
Quiroz. – Olijela del Valle Rivas. –
Delki A. Scarpin. – Luis A. Sebriano. –
Rosa E. Tulio.

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1016

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, re-
quiera por intermedio de los organismos que corres-
ponda, al gobierno de la provincia de Buenos Ai-
res, se adopten las medidas necesarias para
solucionar, en forma definitiva, el problema de abas-

tecimiento de agua potable para la ciudad de Bahía
Blanca. Sugiriendo que ello se lograría mediante el
tendido de un acueducto que se alimente del río Co-
lorado.

El logro de tal objetivo debe obtenerse aun con
la reformulación del convenio con la contratista
Azurix, manteniéndose el equilibrio jurídico y eco-
nómico de dicho acuerdo.

Miguel A. Jobe.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Obras Públicas al considerar el
proyecto de declaración del señor diputado Jobe,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

José A. Recio.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El abastecimiento de agua potable para la ciudad

de Bahía Blanca configura un problema crónico que,
por su importancia, debe ser resuelto en forma defi-
nitiva y de la manera más rápida posible.

Es de pública notoriedad la baja calidad del agua
debido a problemas de contaminación biológica en
su fuente y su pobre abastecimiento por la falta de
cantidad suficiente, especialmente en la época es-
tival.

La solución definitiva, según los estudios técni-
cos más autorizados, pasa por la captación de aguas
del río Colorado mediante un acueducto hasta la
mencionada ciudad.

Este proyecto tiene la ventaja adicional de facili-
tar el riego en la zona de su trayecto, es decir el
partido de Villarino, el que tiene un déficit natural
de humedad debido a su régimen de lluvias, lo que
motiva la índole aleatoria de las actividades
agropecuarias que se realizan en la zona.

Debido al relativo costo del proyecto, en función
de la magnitud del problema que soluciona, ya que,
según fuentes técnicas, su cálculo ascendería a pe-
sos 30.000.000, se estima conveniente se sugiera al
gobierno de la provincia asuma las gestiones perti-
nentes para dar solución satisfactoria a este viejo
problema.

El logro de tal objetivo autoriza a reformular el
convenio vigente con la empresa Azurix, mantenién-
dose el equilibrio jurídico y económico del contrato
a través de los mecanismos que se implementen.

Miguel A. Jobe.


